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En la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León a 04-cuatro de enero del año 2023· 
dos mil veintitrés se ha dictado una resolución a la cual ala letra dice:----�-------��--���--��--�------------- 

VIST0 .• ·E1· Recursode Inconformidad presentado en fecha 21-veintiuno de diclembredel año 2022� 
dos mil veintidós ante esta Dirección de Asuntos Jurídicos de ia Secretaría del Ayuntamiento de 
Monterrey, promovido por el C. , en el cual se desprende, que le fue 
impuesta· la infracción administrativa apliCada por ta Secretaría de Seguridad y Protección a la 
Ciudadanía del Municipio de Monterrey, asuyehículo, mediante la boleta de infracción con número 
de folio  correspondiente al vehículo CON PLACAS DE CIRCULACIÓN . Fórmese 
expedientey regístrese con el número R.I. 324/2022.{Porlo anterior, ésta Autoridad tiene a bien 
determinar lo siguiente: · · 

SEGUNDO: Una vez analizado el libeló inidal deLrecurso¡ así cdmo···las documentales allegadas eh 
copia simple, y antes de entrar a sú análisis 16procedentees estudiar las causales de improcedencia 
por ser una cuestión de orden público. 

En esta tesitura, se procede analiZanespectoafapmcedibilidad del recurso de inconformidad, 
de la que se advierte que tiene motivo manifiesto e ir\dudáble de lmprccedencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 fratciónlX del Reglamento queRegúlá el Procedimiento único de 
Recurso de Inconformidad en· el Municipio de Monterrey,)el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente lmprócedentes, ypor lo tanto, deberán desecharse de plano 
los recursos que: FRACCIÓN IX "No 'Se expresen aqravios en el recUrso·o·habiéndose señalado 
hechos, de ellos no se pueda deducir agravio atquno;y", en relación con 81 ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el ProcedlmlentoÚntco deRecurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente>ARTÍCULO 4.· ''El recurso deberáformularse por escrito, 
y deberá cumplir .con los siguientes requisitos: FRACCIÓN V/11. Mencionar de manera expresa V 
clara los hechos en que se basa él recutso y los agravios qué le causa e/atto o la resolución 
impugnados:.por 10 tanto, a1 traerse ª·'ªvista e1?scrito iniciarae.fecha21.-vei.nuunoae didembrede1 
año 2022-aos rnil veintidós, sé desprende notoriamente que 1a parteTecurrente solo se avocó a una 
causa de pedir pero.no rnencionóagravios;ies decir,· elJecurrente.nomencionQ daramente· que 
disposición .·.reglamentaría se dejó . de apUcar ó/Sff aplicó Jnexactamente, ie indicar la norma cuya 
aplicación debe preferirse 0·1a inforpretadónqueresultarnásJavorable hacia el derechóJundamental; 
y precisar los mouvos para preterirlos· en ilugaride otras .normas o interpretacionesposibles, siendo 
necesario .aclarar queet .• acto que se impúgna se)réfiere····ª umriconductá (activa o pasiva),que se 
atribuye a una autoridad, íos calificativos que a esadescripción se adjuntenylos argumentos que se 
expresen para destacar sus. aspectos circunstanciales no participan de. la naturaleza propia del . acto 
sino que constituyen el examen. de ilaconducta,/esideclr, tos razonamientos que. se.Jormu.len en 
relación con eua para alcanzar una conciusiónrespecto dé suJurid icid ad. r9su1ta ap1icab1e por ana1og í a 
la tesis (de aplicación supletoria del Reglamento QüéRegúla elPmcedimientoúnico de Recurso de 
Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme ál numeral 2 delrnlsmo ordenamlentojurídico) 
de jurisprudencia: 

PRIMERO:. Ésta Autoridad.• es competente para wnócer Y resolver el presente recurso de 
inconformidad, con fundamento en el artículo 3 délReglamento que Regula el Procedimiento Único 
de Recurso de Inconformidad éhelMunicipiffdeMonterrey, énJelación con los artículos 1, 2, 6/15, 
17 Fracción J, 34 Fracción 11, 35 inciso H) Fracciones lll YN186, 91, 92 Fracción 1, 94; 96, 97 y 98 
Fracciones 111 y XXII de.la.Ley.deGobiemo··Municlpal.del Estado de Nuevoteón,. adminiculado con 
los artículos 9, 11, 13, 14 Fracción IVinciso e), 16fracclón J, l7, 18, 19 Fracción IVy 24 Fracciones 
IX y XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey, y acuerdo delegatorio 
de facultades aprobado en sesión ordinaria enJecha 29-veintinueve de septiembre del año2022-dos 
mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial derEstado de Nüevo León enlecha 07-siete de octubre 
del año 2022-dos mil veintidós. · · .. ·· · · 

ACTO RECLAMADO YCONCEPTO DEVIOLACION. Siconforme.asudefinición el/acto quese 
impugna se refiere a una conducta (activa e pasiva), que se atribuye a una autoridad;. el correcto 
señalamiento de él para los efectos del amparo consistirá en describirla. Los calificativos que a ésa 
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descripción se adjunten y los argumentos que se expresen para destacar sus aspectos 
circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la 
conducta, es decir, los razonamientos que se .forrrulen en relación con ella para alcanzar una 
conclusión respecto de sµ juridicidad: Poresa razón en el �studic, del ac:toJeclamado, tanto para 
delimitarlo. como ·para establecer sU certe�a/deb� prescipclirsé.cle ·. todostos elementos ajenos a él. 
Así, por ejempto, cuando se señala corno acto reclan,adO ;'las órdenés de comisión 6 de visita, en 
virtud de que jamás me fueron mostradas ymúch9111enosse nos dio copia, dejándonos en estado de 
indefensióp'', .• aparece en claro que los actOsfec:iªmadqs los constituyén 'tas órdenes de comisión o 
de .víslta", nada más, Lo relativp a sI fueron mostradé3sy/si.se entregó copia de .• ellaso no, son 
cuestiones a.je nas ai dictado ele esas órdenes, �ohstituyán �sp�étos .Propios .de otro .acto: la ejecución 
del .... manoato. ka c9nduc:taidelasiautoriclade$introd1.1ce .á la realicJad .: Otros elern.entos ique. son la 
tormulac:ión···ae las órdenes y súeJecúqión. Por�nde.Ja manera enqueésta última se haya 
desa.rrq11ac1oi(1a E�xhibición •. ··.·y éOtregij/ dé l�s <órd�nes) nº >constituye /el .···•acto.···reclarnado sino 
apreciaciones sobre ély; en elsupuesto éxáminado, se trata de incipientes conceptos de viqlación. La 
distinción entre el acto recíamado y el ag(c3Vio es más patente cuando se advierte que para apreciar 
la certeza del acto basta examinar elinlorme.rendldo, en su caso, y las pruebas existentes en autos 
cuando se. tratc3.de los qu�.�stáD.·$UjetOS a pru�.l:>�Qíl() son notorios; rnieritras que pára·qeterminar la 
exactitud .: de /los calificativoSy cpnceptos dé :violadon sé requiere de un· proceso .posterior que, 
subsumíendoja hipptesis]egal al c1sunto.9onc:reto; viene\á dilucidar la GOJ'ltroversia. .. . 
TERCERTR1.BWNALCOLEC31f\QQEN fy1ATERiA AQtvll�.ISTRf, TIVADEb•PRIMER CIRCUITO. 
Ampar:<> en revisión 5Q:3l�O. QándicioJJanosFlpr�syotro. 28.demarzo de 1.990i Unanimidad devotos. 
Ponente: i=ernandoLanzGárdenas. Secretario: JüanCarlos Cruz Razo. . . .. . . 
Amparo en revi.sión 1073/9Q.Manuet Noriega><3ll�rrero.$cfo jllnio<de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: F�roánci9 Lanz Cárdenas'. Se9r�tari6; Qü�n 9�rlofgrúiR�zo. ·.. •.. . . .. . . .... 
Amparo enrevisión 2333/90. Manuel Navarro Andrc3qeYotros! 17de octubre de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. "secretario: .Juan Carlos Cruz Raza. ·. · 
Amparo en revisión 2543/90.RaquelMoreno Flores.16 denoviembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: GenaroQavid Góngora Piment�L $eqretario: Alb�rtoPérez payán. 
Amparo en r�visión 26��/90, Manuel Nc1varro ,A.ndra.di Yotroi. 16 de novieri)bre de 1990. Unanimidad 
devotos, Ponente: <3enaro David GóngoraPiment�I, S�cretarip:AlbertoPérez Dayán. · 
Época: Octava Época . . .. . . .. . . . . . . . . . 
Registre>: 223693 · . ···... . -. • ·. ·. . · · .. . 
lnstancla: Jribllna.les Col�giadqs de <;ircuitQ .•·. 
Tipo deTesis;Jurisprudencicl·•······> <······· / . 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación 
TomoVII Enero de 1991 ··•·. . ·. . ... · ··.· .. J. .. '.... .. . . • 

Mat�ria{s): común .·.·.·· 
Tesls.L 3o. A. J/26 ·· ·· 
P�gina: 69 i -. .. 

. ····.·.·•·······Au.oado .. ·.a.··.10 
.. · .• �nteri;r;Ja .. 

.causa.··••de.i·ped 
ir .. •de.••n¡nguna 

.... macera 
.im�líca �ue .. el.· recurrente pueda 

limitarse.afeali¡armeras afir111aéiones sins1:1ste11tq o·fundamemtQ, puesa élcorresponde (porque en 
esta máterié). adrninísfrauva••· no<oP�ra. la supiénéia<de.··ia• deficiencia •. de ·.·1a queja)· exponer, 
razonadamente,ipor qué esfima ilega1···1os actos qÜe<reclama,<par··consiguiente, en esta .. materia 
admir:iistr:ativa.\qu� se rige. por el principio. de.estricto derecho, una alegación que.se limita a realizar 
afirmaciones. siri •. -sustenío alguno o é;o11clust6ne.s. no. demostradas. no puede considerarse un 
verdaderorc1zonamiento y, por.ende, iiebecalifigarse comojnoperante; sin quesea.dable entrar a su 
esíudio sopretexto ele la causa de. pedir, resultaapliccil:>le por.9nalpgía latesís (de aplicación supletoria 
del ReglamentqQue Regula elfroceciimientoúnico de Recurso de lnconíorrridad en el Municipio de 
Monterrey conforme al nurneralZ del mismo ordenarnientojurídico) de jurisprudencia: · 
co��·�·PTOS 

.• 
OAGJv1os.1NOPE�NTES.•··.QU.É.·�EBE 

.• ENTEN.DER�·� POR. ';RAZONAMIENTO'' 
COMO COMPONENTEOE LA CALJSA DEPEDIRPÁRA QUE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo 
conla conc�pÍuali�ación que tlan desarrolla�p diverS()Sjuristas de .la doctrina moderna respecto de 
los elementos dela causa petendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento 
con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1 a./J. 81/2002, de 
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la Primera Sala de la SupremaGorte de JusUcia de la Nación en eLsentido de que la causa de pedir 
no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizarmeras afirmaciones sin sustento 
o fundamento, pues a ellos 'corresponde (salvo en los Supuestos de suplencia de ládéflciéncia de fa 
queja) exponer, razonadamente,porqué esumanJnconstituciona1esni1e9a1esfos actos que reclaman 
o recurren; . sin embargo, no ha quedado) completamente definido qué. debe \entenderse por 
razonamiento. Así, conforme a lo que autores destacados: han expuesto sobre este úlfimo, -se 
establece que un razonamiento jurídico presupone algúnpmblema o cuestión al cualimediante las 
distintas formas· /interpretativas• a·i argumentativas que proporciona 1a •. ·1ógica.·.Jorrnal, material · o 
pragmática, se alcanza una Tes pu esta a partir de inferenciaspbténidas de las premisas o juicios dados 
(hechos y. fundámento). lo que,.trasladado al .campo judicial, en específico, a los .• .rnotlvos de 
inconformidad, un .. verdadero razonamiento (independientemente deli•modelo argumentativo que se 
utilice), se traduce a la mínima necesidad de explicarporqué o cómo el acto reclamado1ofaresolución 
recurrida se .: aparta .del derecho,através .. deJa .• cOnfrontacióri de las situaeionesJácticas •. concretas 
frente a ta norma aplicable\{de.rnodo.tal que evidencie la Violación); Y la propuesta.de Súlución O 
conclusión sacada de la •conexiónientre aquenas premisas (hechoyJundamento) .• Por consiguiente, 
en los asuntos que se rigen .Pór el principio de estricto derecho, nna alegación que se limita a realizar 
afirmaciones. sin. 5ustentoialgunO/o conclusiones noidernostradas, no puede·.· cdnsidernrse un 
verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse comó inoperante; sin que sea. dable entrar asu 
estudio so pretexto de la.causadepedir,ya que ésta se cdnform8de 1.a expresión deunhechoconcreto 
y un razonamiento, entendido.por éste, cualquiera quesea ermétodo argumentaUvorla expOsición·en 
la que el quejoso o .recurrente realice la comparación deLhecho.frente al fundamento. correspondiente 
y su conclusión, deducida del enlace entre unoyotm, de modo que evidencie que el actoTeClamado 
o la resolución que recurre resulta ilegal; pues de lo contrario, dé analizaralguna aseveración que no 
satisfaga esas exigencias,. se. estaría resolviendo a partir de argúmentosno esbozados, Jo que -se 
traduciría en una verdadera suplencia de la qúeja eh asuntos en los que dicha figuraestávedada ... 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIAOO.DEiCIRCUlTO DELGÉNTRÓ iAUXILIAR DE)LAi QUINTA 
REGIÓN. .. . .. . .. . . . . 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contendoso Adrninistrativo) .407/2014 
(cuaderno auxiliar 920/2014) del. índicé del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del SegundoTribunalColegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal Guerrero del Instituto de Segúridad {Servicios SOcialesde los Trabajadores del 
Estado. 6. de febrerode .. 2015. Unanimidad>de votos.>Pohente: .. ·Jaime·· .: Uriel Torres····Hemández. 
Secretario: AmaúryCárdenas •• Espinoza. \ i\ \i /•i/) >i <•i i·····•·········.·.·.· .. ···i· )(• .. · .: .. ·.·.( ... · ... 
Amparo enrevsíón 35/2015 (cuaderno auxi.li.ar258/2015) deLíndicedetJribuna1·co1egiadnen Materia 
Civil del DécimoSegündo Circúito, con apoyodeLSegündoTribunal Colegiado de Circuito del.Ceníró 
Auxiliar de la QuintaRegión;.conresidenciáenCuHacáh,Sinaloa .. ¡rma PatriciaBarrazaBeltrán. 30 de 
abril de 2015 ... Unanimidad>de.·votos.• Ponente:iAmaury/CárdenasiEspinoza;>secretario· de. tribunal 
autorizado por laComisión .de Carrera Judicial déLConsejO de 1a·· Judicat.uraf ederatpara desempeñar 
las funciones de Magistrado, én.térmi.nosdél artículo81; fracdón.XXH,de laleyOrgánicadelPoder 
Judicial de la Federación, en··re1aci6n con el .diverso 40, fracción V ,deLAcuerdo GeneraLdef Pleno .del 
Consejo de.·.la 'Judícetura .• ·iFederal., que ireglarnenta Ja organización .: ··.y función amiento idel propio 
Consejo. Secretaria: KarenEstreUa .AguilarValdés. . ..• ·•··.··• • .· .:'. . . . .·· .. ·. . . ·. 
Revisión administrativa>(Ley Federal<de Procedimiento·· Con.tencioso Administrativo).·446/2014 
(cuaderno .• auxiliar 916/2014). de.líndiceideL Décimo ..• Guarto···•Jribunal Colegiado·· en.·Materia 
Administrativa del Primer Circuitojton apoyo de!SegundoTribunal.Golegiadodé Circuito del Centro 
Auxiliar de · .. la· Quinta Región, conresidenci.a en /éuliacán, Sinaloa. •>Titulari de.1.Área de 
Responsabilidades del Órgano···lntemo/de· Control en/Carninosy/Puentés federales de···lngresos y 
Servicios Conexos. 2T .. de febrero a.e 2015. \Unanimidad >de)votos. Ponente:··· Amaury .cárdenas 
Espinoza, secretario de tribunal .autorizado\por(la Comisión. de Cartera Judicial del\Consejo cela 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado; entérminosdel artículo 81; fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicialde laFederación, en relación con eldiverso40,Jracción V, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de .la Jud]caturaFederal, quereglamenta ta organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen EstreUaAguilarValdés .. ··· · .. · .·. ·.• .. ·· ... '. ·. . 
Amparo en revisión 283/2014 (cuaderno auxiliar 125/2015) del índice del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyo deLSegundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Aux11iar de la Quinta Región, con resldencla énCullacán, Sinaloa. Sécretaría dé Urbanismo y 
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Medio Ambi��te del Gobiemo d�I Est�dp de Mí¿hoa9án. 14 de mayo ce 201 s. Unanimidad de votos, • .. 
Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la )udicatura FederaLpara desempeñar lcisJunciones de Magistrado, en 
íérmnos del. artículp 81, .fracción )Q(II, de latéyprgf3nicc3·ciél.F>oqer Judicial .de .la Federación, en 
relación C()J1 etqiyerªo 40, fracción<V, del•Ac;µérc!() General ·•deLPlenó del Coílsejo •. de.la Judicatura 
Federal, -." ·•qu�/feglanienta .la.· órganización.Y fúnqioqáajientp\del .. propio. Consejo: ••secret.aria; ·. Karen 

.Estrella ,ti.guilariyaldés. .: < < \ y > ...•.•. •.· ·· ············.··•· .. ·•·· •.• ···• •·· ·· ... ·. · · · 
Amparo .•• cJirect9 ?4/2015{cu9qerno auxiUar 22e1201 s) ciel)ndice del Tribunal Qolegiado en Materia 
Civil del pécirno $egundo CircúitO, con �póYo ciel $egunc!o TribunaLGolegiado de. Circuito qel Centro 
.A.uxiliardeJ� OuintaRegi.ón, eon résidehci.a en CµHac:éh,iSin�lóa: DóráMargantaQuevedo .[)elgado. 
J4 de. íl"layQ de ?015.>p�animidad#� vótos;f()rl�llte:Arnaüry CárdenasJ:spinozal. Secretario de 
tribuné:lliautorizacJo porJa Comisión. de Carrerá]ud@al del ConsejÜ):le ia Judicatura ". Federal para 
desempeña{ lasfunciones�e Magistrado,en •. térrnirios delactícüló 811 fracciónxx11,·cte.la.Ley Orgánica 
del PoderJt1dicial deJafederación, inrelación eón éldiversó 40, fracción V, gel Acuerdo. General del 
Pleno del GOQ$ejo ...• de dél JÚdi�atura .federc1I; quefeglamentajáorganización. y. funcionamiento del 
prqpiq Consejo. Seóretaria:Manuela.Mc,reño Garzpri, < .: · ....•.•.•... ·.·. ·· .. .; ..... .. . ·. '. . '. 
Notc:1: La tesis dejurisprudencic1.1 aJJ. 81/2002 cit�qaJaparecepubUcada en él $emanario JucJicial de 
la.Federacíón y su Gacet9, ·.Novena Époqa,JornoiXYlfdicieáibre de. goo2, página 6t con el rubro: 
"CONGEPJQSDE: .. v1o�c1óN .: ·••OAGRf.y19s.• .. AQN GÜANoo.•PARALA PROCEDENq1A ·oE su 
�STUDIQ J3ASTA CON. EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJQ$0$ .. · •• :0R�G0RRENTES<SE Li.MÍTEN{A\REA�IZAR.·.•·MERAS AFIRMACIONES ·.SIN 
FUNDAMENTO." · 
�sta tesii se pÜbHcq.éivfernes25 de sepÍiE:,nhreqe20J5 .aJas1Q:$0 .. horas. en .el Semanario .Judlcíal 
de la Federación y .por ende, se c()nsiderade aplicaci(>n qbligatoriáá partir ciel lunes 28 de septiembre 
de 2015, parc1Jos efectos· .• previstos/en �ii:iuoto séptimo dei A,clJerdo General .Pl�nario 19/2013. . 

���fs���éff¿tÓri;:OCél i < • ••· (....· .: > <. . . . . . .. . . 
Instancia: Jribµ11ales .Colegiados de Circuito ... ··. ·.. .. 
Tipo. de Tesis:Jürispru��nci�. (. /·.. .\<•i·.·.··· i··•••>i. · .. ·.· . 
Fuente: GacetadelSemanar¡oJudiciaLde la Federación.· 
Libro 22, Séptiembre de 2015,Jomo IÚ . . . ·.. ... . . 
Materia(s): Común . < ·. .: . '. ····•·· ... 
Tesis: (VR�gión)2o. J/1 (10a.)·· .. 
P�gina: t683 . · -. ·· · · · · 

.· •.... · ·····• .• .• · .• · ... ·E�·.•·.vi.rtud·······de•·•· 1º···•···.�nte�j();, ..• · •. �º ···•se···•·•·pued�n··•····�Gp1ir••·.•1os····•agravias;\·· �º�g�e ··.•�n .esta materia 
administrativa impera el principio de estricto derecho/a diferenc:iá dela materia civil, él) la cual su 
estudio esinté.gréil pÚéS operauh.·prindpiqjufíc!icOc:lif�renteJpero.éll<?.ílO implica queen esta materia 
administréitiya se sµplan dJchos .. agravios, pµes én.esta.Q)ateria adrninistrativadichafigura jurídica esta 
vedada, pretericle(lo c9ntrario s�rícl una verdadera �uplenda .de la queja, púes antes del mes de 
sepíiembre ciet añp2015�osrn11 quince,\sLera pc1sibl� eotrc1r al esnidlo solo con la causa de pedir, 
pues no existíaclisp9sición en 6ontrarioparapoderreauzar di�ho estudio, pero apartir delmes de 
septiembre c!el año • .•. 2015'.'.dOS. mil quince .. erf ?delante/ojnmedié3tO posteríor, existe .la tesis de 
jurisprudencia; (VRegión)2o, J/t(10a:) que obliga a.J�s autpridadeá administrativas, a esta Dirección 
Jurídica ooservar fielmente dicha d.isposición ópligatoria; máxime que �, principio pro persona no 
implica que esta Dirección Jurídica deje de ejercer sus atribycicmes yfacultad�s de impartir justicia en 
la forma en qlJe venian qeseíllpeñáQdolas antes de I� citaoaJeforma, sino q�e dicho .cambio sólo 
conlleva a que si en .íos ínstrumeníos internac:ion.ales existe u ria protección más benéfica para la 
persona respecto de .: la Jnstitugión jurídic� (ané3lizada, ésta se. aplique, sin que tal circünstancia 
signifique que, alejercer tal función fonnaJmente · apministrativa y materi�lmentejurisdiccional, dejen 
de obse.rvarse .los diversosprincipios constituci9nalE!sy legales ·•-legalidad; >igualdad, seguridad 
jurídic:a, debidoproceso.·acceso.efectivoi l�justicia,·.cosajuzgada�; o las restricciones que prevé la 
norma.fundamental, ya que de.hacerlo; seipr9vocaríaún estado de incertidumbre en los destinatarios 
deJal ·función,.re$Ülta aplicable por analogíaJa tesis (de aplicación supletoria del Reglamento Que 
Regula �I Pre>c:edirniento único oeRecurso de ln�onf9rmidad .en el Municipio de Monterrey conforme 
al numeral 2 del n,isrno mdenarniento jurídiC()} dejurisprudencia: · · · ·· · 
Palacio Municipal de Monterrey · ... 
lgnac::io .ZaragozayOcampo sin, Centro <: 
Monterrey, N.L. 6400QT. Bt 8.130 656� · 
monterrey.!:Job.Írlx < ·. · · ·· · · · 
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PRINCIPIO bE.INTERPRETAClóNMÁs FAVóRABLEAtA PERSONA.SU CUMPLIMIENTO ·No 
IMPLICAQUE l.OS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES/AL EJERCERSUFUNCIÓNr 
DEJEN DE .ossERVAR Los· 01VERSÓS/PR1Nc1P1os Y RESTRICCIONES QUEiPREVÉ LA 
NORMA FUNDAMENTAL Sl bien. la reforma .. ai artículo 1o :· •. de· la. Constitución Federal, publicada. en 
el Diario Oficial de la Federaciónel 10dejunio de 2011, implicó elcambio en el sistema jurídico 
mexicano en relación con los tratados de derechos /humanos, así como con ládnterpretadón más 
favorable. a la persona al orden constitucional �principioprd persona o pro homine-, ello no implica que 
1os órganos ju riscticciona1es inadona1es dejen de ejercer s.us atribuciones· Y.facu 1tades de impartir 
justicia en la forma en que vehíandesempefiándolas antes de la citada.reforma, sinoquedicho cambio 
sólo conneva ª que si en 1os instrumentos intemacjona1es existe una protección más benéfica para ta 
persona ·.respecto. de: la institución jurídica analizada, ésta se· ..• apliqué,.·.sin que tal circunstancia 
signifique que,. al ejercer tal fünciónjurisdiccionalr dejen de observarse los diversos principios 
constltucíoñslésy .legales -iegalidad, igualdad,·. seguridad .• jurídica, debido.pmceso, acceso efectivo. a 
1a jusucia, cosa juzgada- .. olas restriccionesqlJe prevé ta nor.mafundamenta1,ya que ae·hacerio,·se 
provocaría un estado de incertidumbre �n losdesUnatarios de taLfünción. . · ., ·. . . ·.. .· .··.· 
Amparo directo .en· revisión 1131/2012'. AnastacioiZaragozaRojas y otros. 5 de septiembre de· 2012. 
Unanimidad de cuatro yotos de· •• IOS/Ministros Luis María Aguilar Mornles, /José femando Franco 
González Salas, Margarita Beatrizluna Ramosy.Sergio SalvadorAguirre Angúiano .• Ausente:.Sergio 
A. Valls Hernández. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Juan JosáRuiz Carreón. 
Amparo directo en revisión2897/2013. Jorge/MartínSantana.i9 de •• óctubre de 2013.Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Luis MaríaAguilarMorales,• Albértó PérezDayán, MargaritáBeatriz Luna 
Ramos y Sergio. A. .Valls Hernández. Ausente: José Fernando\Franco Gonzá1éz Salas/Ponente: 
Alberto Pérez Dayán: Secretario: Jorg8Antonio.Medina <3aona. i .·· .... · .. · ··•· .. · .. ·· . . . .. 
Amparo directo en.revisión 3538/2013. ArturoTomá5Gc)nzálezPáez '. 2tde noviembre de 2013 .• Cinco 
votos de los··.Ministros Luis María AguilarMorales,Alberto PérezDayán; José femando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna FfamosVSergio A.Nalls Herriáridez.Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. > . . . . .. ': ... · ... ., . .: ..... · .· 
Amparo directo en.revisión4054/2013.9runoViolanteDurán.26 defebrémde2014. Cinco votos de 
los Ministros Sergio A Valls Hernández, Alberto .• PérezDayán¡J.oséf ernandoFranco Gonzál.ez Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos .. y tui.s María AguilarMorales. Ponente: JoséFemandoFránco 
González Salas. Secretario: Joel lsaacRangeLAgüerds� .··. > > ·. . .. . i .... · / .: 
Amparo directo en revisión 3212014.<Crisvisa[a Viga, S.A de C.V. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Sergio AValls Hemández, Alberto Pérez[)ayán, José Fernando Franco González 
Salas, Margaríta .. Beatriz Luna·.Ramos ytuisMaríaAgüilarMorales. Ponente: AlbertOPérezDayán. 
Secretaria: lrma Gómez Rodríguez: ·· 

·····•·•·•·.i·····.··•· i.· i······· <<• i i·. · .. .: · · . 
Tesis de jurisprudenciá56/2014{10a.) ·Aprnbada por la Segunda Sala de esté AltoTribunal, en sesión 
privada del treinta de abril de dos mil catorce. / . . . . . . .. ·· . .·. . . . .·· < 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el SemanariOJÜdicial de la 
Federación y, por ende, se considera de apHcaciónobHgatoriáápartir.del lunes26de mayo de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo def Acuerdo General Plenario 19/2013: . · 
Época: Décima Época 
Registro: 2006485 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia . 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de fa Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a./J. 56/2014 (10a.) 
Página: 772 

En este. orden jurídico, el recurrente omitió el test de argumentación. (requisifos) .mlnima 
exigida por el Reglamento que Régüla el iPmcedimient6 Único de Recurso de Inconformidad en el 
Municipio de Monterrey, para la eficacia delos agravios deforma dara,resultaaplicableporanalogía 
la tesis (de aplicación supletoria del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de 
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--..nnt-n .... "1.1 -.-h ...... v 



UVUlvlllU 

de 
.. '·· ·: .... ·. 

Monterrey . --�-. 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Inconformidad en el Municipio de Monterrey co�forme al numeral 2 del mismo ordenamiento j�ridico) 
de jurisprudencia; · · · ·· · · · · · · · ··· · ·. · 

PRINCIPIO PROPERSONA COMO.CRITERIO DEJNTERPRE'TACIÓN D�DEREC�OS HUMANOS. 
TEST DE ARGUMENTACIÓN MjNfMA EXIGIDA POR EL JUEZ O TRIBUNA� DE AMPARO PARA 

··LA l;FICACl.6. [)E �ps C()NCEPTQSQ� VIQLÁC:IQN QÁGRA VIC>�'.Ü{Prim�ra Sala de la Suprema 
Corte de Justiciáde laNac;iór¡;�ril�}esisfo;CC.CXXYll/2014 (10a),d� título y subtítulo: ºPRINCIPIO 
PROPERSONA.REQÜISITOSMÍNIMOSPÁRAÓUESE ATIENDA.EL. FONDO DE.LA SOLICITUD 
DE su.'. APucÁc10N. o .LA <IMPuGNAcioN <nE\ su <óM1s1óN POR··LA•· ÁuroR1DAD 
RESPONSABLE}', publicada en elSe111anario JüdicjaJdeda· Federación del.viernes 3 de .octubre de 
2014 alas 9}0 horasiy .: en Ja(3ac.eta d�I Serpafaáriq JüdiqiªÍ deja F�dera,9ión, •Décima Época, Libro 
11, JornoJ, octubre de �014, página 6p,est�bl�qíé)qqiel J)riñqipiq prop�rscinac:omo.criterio de 
interpretación de derechos humc:16os es apiica.ble. c1i bfj�i6 C:LJantjo el Juez o trib�nal considere 
necesario .. ac:uqir.·.a este .criterio <interpr�tativo p�rarese>lverJos casos•puest9s··�·su• consideración, y 
que esfactible que en un juicio .de amp�ro, el qüejos9 o reicurrente, se inc;onforme con su falta de 
atención obie01solicite al.órganoJurisdicciona.l Ílévár? cabo ese ej�rctciüinterpretativo, y esta petición, 
para ser.atend.idade fonda,· reqúierei.9etcun,plirnjérito de una cargabásica: Lueqo, ese test de 
argumentación mínima exigida pa.ra la.éficácia de)9s ponéeptos d� violaci9nó ágr�vios.es el siguiente: 
a) Pedirla apllcación del princip1ofelaÜvqoin,pugna.í$Ú '. faltapór la aLJtoridadresponsable; b) señalar 
cuál e!:> el derecho humano .o fLJndarnenta.l cuya. maxin,izaqióílsé préti11de; e) indicar la norma cuya 
aplicación debe. preferirse () -. la lnterpretacion qúe re�Últa.>másfavóraplet)acia el derecho fundamental; 
y' d) precisar iosfnotivos para. preterirtos Bfl IÚgar pe otras Oorrna.s. ojnterpretacionesposibles. Los 
anterior�Sfequisitos SQ11 ·n�c:esa.ria.ménteCOflCLJr(entes para.integrare! concepto de violación O agravio 
que,encadacas9,debeseíresúelto> ><i :\ •.. · .. ·.········•·•··· -Ó, >· .. < · · .•.... ·· · 
:���T:;1�:i��giCOLE�lADP<E�··· MATE�l�S f ENA.LiY.}DMINIST.�TIYA. p�L ... DÉCIMO 

Amparo directo 19112014;6 dema�o de201s'. Mgyoría de.votos en cuanto a.laplena responsabilidad 
penal; unanimidad de votos encuanto ª la clemóstración deLdelitpy en relc1cion con el tenia contenido 
en-esta .· tesis. Disiderite:<Marta Olivia Tello >Ácuñá; Pónente: ···José Martín Hernández Simental. 
Se�retaria:R,osalba SalazarLLiján. < > · .... ··.··• .· ... : -. ·. -. ···.· ... · ... .. .. . . 
Queja 40/2015>1 �.de i0niodg 20t5: Un�nimioad de vetos. Ponente: José Martín Hemández Si mental. 
Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalqe ··.·.·•···.·•. < ..•. / .·· .. ·.. < · ·• · •· .. · .·.· ··... . · .. · ". ·· · . 
Amparo oirectó 9�/201.5. 3 de Mi9 de 2019. Unanimid�d devotos, Ponente: Marta OHvia Tello Acuña. 
Secretaria:Cléllldia CarolinaMOnsiv�isdéleéJn.\ > \ <······· •···•·· .: · .. · · ... .. • · . ·· -, -. -. · ... · ". · -. ·· 
Amparo directoJ00/2015.14 dejulio de 2015. LJr,animidacicle votos.Ponente: José Martín Hernández 
srnentat Secretaria: Mc1rgarita de Jesús GarcíáUgalde:<. ·· .. ·.. > ••··.·.. \ . ···.·.. .. ". -. . .. 
Amparo directo.101/2015>1.4 de julio de 2015. Un�nilllidad de votos.Ponente: José.Martín Hernández 
SimentaL Secretaria:Margaritade JesúsGarcíaUg�lde. < ·.···•··. < .. -. ... · ... ·. .. .. .. . 
Esta tesis se publícó el viernes. 9 de. octubre qe 2015 a las .11 :00 horas en el ·semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatqria a partir del lunes J2 de octubre de2015, 
para los efectos previstos en. el· punto séptirno:cJelAé1.1érdoGeneral Plenário 19/2013. ·. · ..•.. • · ·. . 
Época: Décima Época · · ·· · · ·· · · · · · · · ·· · · · · · · · · · 
Registrp: �0191�6\ · . . -. ·. .\ < · > 
lnstanciª:Jripúoales Colegiado� de clrculto' .. · .. : .: ·. · .: 
Tipo de Tesis: Jurispr\Jdencia ·· · · 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la FederacJón 
Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: XVIL1o.P.A. J/9 (10a.) 
Página: 3723 

.. . . .. ·:.:: . ·-· .. . 

En conclusión, sí existe improcedencia manifiesta e indudable, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglamento que Regula el Procedimiento Úníco de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTICULO 
24.- "Se entenderán corno notoriamente ímprocecentes, y por lo tanto, deberán desecharse de plano 
los recursos.que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 
Palac¡o Mu�icip;i de M�nterrey ·. 
Ignacio Zciragoza y acampo sin, Centro... .... 
Monterrey, N,L 6�000 T 81 .8.130 6.5�5 .... .. 
monterrey.qob.mx . . . . . .. 
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hechos. de ellos no se pueda deducir agravio alguno: v", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.· "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa el recurso y los agravios que le causa el acto o la resolución 
impugnados; en virtud de que el promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que 
le ocasiona dicho acto administrativo, es decir, el recurrente no mencionó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación debe 
preferirse del mismo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones 
posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se refiere a una conducta (activa o 
pasiva), que se atribuye a el oficial de tránsito, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los 
argumentos que se expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la 
naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos 
que se formulen en relación con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, por lo 
tanto, al actualizarse la causal de improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción 
VIII y 24 Fracción IX del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del ,presente recurso de 
inconformidad, en consecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, 
por lo que en su momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente 
procedimiento como asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos 
que para tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.· Al C. , de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso 
de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.-Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ 
ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración Pública 
Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en e acuerdo delegatorio de facultades de fecha 29- 
veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil vei dós, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León en fecha 07-siete de octubre del año 2 mil veintidós.--------------------------------- 
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